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THRIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, line» o fracción.. O'S© peseta» 

ídem judiciales, Unea o fracción l'OO — 
ídem oficiales ídem id. O'90 — 
ídem particulares VSO — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a rt 8 o fi c i a! 
f I K 1 I E I C I . BEL EBHSEJi BE M1BI5I1BS 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
l i s iaa Doña Victoria Eugenia, y 
TJ3 A A . RR. el Príaoipe de Astur ias 
•« infantes continúan-sin novedad en 
«Ó importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demág personas de la Augus ta Real 
familia. 

Qobierno Civil 
Secretaria.—Sección 1.a 

E l e c c i o n e s . 
Debiendo verificarse el do

mingo 10 del próximo mes de 
j u n i o las elecciones de Diputa
d o s provinciales c o n v o c a d a s 
•oportunamente, con sujeción a 
las instrucciones que se publica
ron en el B O L E T Í N O F I C I A L ex
traordinario de 21 del corriente, 
y disponiéndose en el art, 49 de 
ia v igente ley Electoral, que 
las e s t a c i o n e s telegráficas de 
servicio l imitado, estarán abier
tas desde las ocho de la mañana 
del domingo en que tenga lugar 
la elección, hasta las doce de la 
noche del día en que se verifique 
el escrutinio general, encargo 
con~ el mayor interés a los seño
res Alcaldes de loa términos mu
nicipales correspondientes a los 
distritos en los que hayan de 
verificarse las elecciones, que 
tan pronto como terminen las 
votaciones , comuniquen", a ..este 
Gobierno,el resultado, expresan
do claramente los nombres y ape
llidos de los candidatos y núme
ro de votos que hayan obtenido 
respect ivamente . 

Para este fin harán uso del 
telégrafo, donde lo hubiere, y si 
no se pudiera utilizar directa

mente e s t e medio, expedirán 
peatones a las estaciones tele
gráficas más próximas y, en úl
timo caso, enviarán los datos re
feridos por correo, si no encon
traran modo más rápido de co
municación.. 

Madrid, 80 de mayo de 1923. 
El Gobernador, 

J . Navarro Reverter y Gomia. 

Secretarla* 

El l imo. Sr . Director general de 
Administración, en oficio fecha 16-del 
actual, me dice lo que signe: 

«Exorno. Sr. : Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio con mo
tivo del reourso d» alzada interpuesto 
por D. Miguel Otamendi, Gerente de 
la Compañía del Metropolitano Alfon
so X I I I , oontra providenoia de este 
Gobierno confirmativa de cinco mul 
tas de 25 pesetas o»da una impuestas 
por la Aloaldía de esta Capital, por 
tañer tierras y escombros en la calle 
de Alcalá y Puerta del Sol, con moti >> 
vo de las obras, sírvase V. E . psnerlo 
de oficio en conocimiento de las partea 
interesadas, a fin de que en el plago 
da veinte días, a contar desde la pu-
büoaeión en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provinncia de la presenta orden, pue
dan alegar y presentar los documen
tos o justificantes que consideren 
conducentes a su derecho. Sírvase 
V. E . acusar: con toda urgencia recibo 
de esta oomanioaoión y acompañe a 
ella un ejemplar, del BOLBTIK en que 
haya sido publioado; todo de confor
midad con lo que dispone el art . 25 del 
Reglamento provivisional para la 
ejecuoión de la l ey de 19 de octubre 
de 1889.» 

Lo que se hace público en este p e 
riódico oficial a los fines prevenidos. 

Madrid, 22 de mayo de 1923. 
El Gobernador, 

• J . Navarro Reverter y Gomia. 
(Núm. 1.467) 

E l l imo. Sr. Dirtctor general de 
Administración, en ofioio fecha 19 del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio con mo
tejo del recurso de alzada interpuesto 
por D. Floy Veuthay, contra aouerdo 
del Ayuntamiento de E l Escorial, so
bre designación de lugares para la oo-
lsoaóión de carruajes en el exterior de 
la eataeión del ferrocarril, sírvase 
V. E . ponerlo de ofisio en eonocimien-
to de las partes interesadas, a fin de 
que en el plazo de veinte días, a con
tar desde la publicación en el BOLETÍN 

OJIOIAL de esa provincia de la presen
te orden, puedan" alegar y presentar 
los documentos o justificantes que con
sideren oenducentes a su derecho. Sír
vase V. E . acusar con toda urgencia 
reoibo de esta comunicación y acom
pañe a ella un ejemplar del BOLBTIN 

en que haya sido publicado; todo de [ 
ooeformidad con lo que dispone el ar
tículo 25 del Reglamento provisional 
para la ejecuoión de la ley da 19 de 
octubre de 1889.» 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los fines prevenidos. 

Madrid, 22 de mayo de 1923. 
E l Gobernador, 

J . Navarro Reverter y Gomis. 
(Núm. 1.468) 

ff La Diputación provincial, en sesión 
de 22 de febrero próximo pasado, acor
dó señalar un plazo de ocho días, a 
contar desda el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio, para que les 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia emitan informe concreto, según 
interesa, el señor Director general de 
Registros, a c e r c a d e l a s reformas 
que estimen deban introducirse en la 
demaroaoión notarial según Real or
den del Minutar io de Graoia y Just i 
cia de fecha 3 áe enero último, publi
cada en la Gaceta del 21 del referido 
mes. 

Lo que por el presente pongo' en 

conocimiento de loa señores Aloaldes 
de esta provincia, rogándoles la urgen
cia en el despacho de este servicio. 

Madrid, 26 de mayo de 1923. 
El Gobernador, 

Navarro Reverter. 
(N,úm. 1.5@3) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Audiencia territorial de Madrid 

ANUNCIO 
Don Leopoldo Lóppz Infantes, Presi

dente de la Audiencia territorial de 
Madrid, 
Hago Baber: Que hallándose vaoante 

al cargo de Secretario del Juagado 
municipal del distrito de Palacio de 
esta Corte por defunción del que la 
desempeñaba, se ananoía su provisión 
en cumplimiento a lo prevenido en el 
Real decreto de 29 del mes de noviem
bre del año de 1920, a fia de que pue
dan, si le desean, solicitar la mencio
nada plaza los señores Secretarios de 
Juagado municipal de ¡a misma cate 
goda o de 1« .inmediata icforior, den
tro del plazo de treinta días a que se 
contrae la disposición ya meneionada, 
y baje las reglas y eondioiones que la 
misma determina. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente que se publioará en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Dado en Madrid a 28 de mayo 1923. 
Leopoldo López Infantes. 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
Por ¡a presente sa requiere a doña 

JoBefa Mombiela y Lambaa y D. En
rique y D. José Fernández Ramos y 
Mombiela, onyos domicilios se desco
nocen, para que en término de dos 
días siguientes al de la inserción de 
esta cédula en el BOLBTIN OFICIAL de 
la provincia, paguen al Banco Hipote
cario de España los semestres venoi-
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dos en treinta de junio y treinta y 
uno de dioiombre de mil novecientos 
veintidós, por razón de cierto présta
mo que dicho Banco les hi&o, impor
tante cada semestre mil doscientas 
doce pesetas cuarenta y ocho cénti
mos, con sus intereses da demora, oos-
tas y gastos; bajo apsrcibisniento que, 
de no .verificarlo, ss precederá a lo 
prevenido en los artículos treinta y 
tres y t roiets y castro da la Ley de 
dos de diciembre de mil oehseiantos 
setenta y dos, pidiendo al Juzgado el 
secuestro y 1& posesión iv terina de la 
finca kipoteoada, el cual se áeoretará 
a los quines días de presentada la de
manda sin íisoesidsd ds nuevo reque
rimiento ni citación, y se procederá a 
la venta, con arreglo a ío prevenido 
en dickos artículos, pues así se ha 
acordado en diligencias instadas por 
dicho Banoo qu« se tramitan en este 
Juzgado de primera instancia del dis
tr i to de Chamberí y Secretaría de don 
Antonio Aguilar . 

Madrid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar. 

( D . - 7 S ) 

E l Juzgado de instrucción del dis
tr i to de Chamberí de esta Corte, en la 
causa que instruye bajo el núm. 24 
del año 1921, por el delito de robo co 
metido en la relojeria de Pedro Oyar. 
zábal, sita en la calle de Trafalgar, nú
mero 2, por providencia dictada con 
fecha 28 de diciembre del propio año, 
ha acordado citar por medio del p re
sente edicto a ouantas personas entre
gasen relojes al referido individuo 
para que en ellos hioiera compostura 
con fecha anterior al 14 de enero de 
igual año 1S21, y que les fueron sus
traídas, por consaouenoia del hecho 
que se persigue, eon objeto de que, 
dentro del término de oinoo días, con
tados desde la publioaoión de esta 
adieto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan a n t a dicho 
Juzgado a prestar declaración y ser 
instruidos de los derechos que les con
cede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apereibimiento 
de que, s i n o lo verifican, incurrirán 
en la multa de 25 pesetas con que sa 
les conmina. 

. Madrid, 30 de maya de 1923. 
E l Secretario, 

P . S. 
José Várela. 

V.° B.° 
El Juez instructor. 

R. Porrero. 
( B . - 8 3 3 ) 

En virtud de providencia de veinti
séis del actual, diatada per el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, Secretaría de 
D . Antonio Agnilar, en autos ejecuta 
vos que insta D,. Pedro Sanz Bonaoho 
contra D. Raimundo Peñalver y su 
esposa doña Amalia Peñarredonda so
bre pago áe dos mil quinientavpesetas 
de principal, intereses legales y eos» 
tas, por la presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 

i 
| oia, se eita de remate a los ejeoutados, 
I cuyo domicilio y paradero ee ignoran; 
! previniéndoles que, en el término de 

nueve días, pueden personarse en los 
autos oponiéndose a la ejecución,' si les 
oonviniere, bajo aperoibimimiento de 
pararles el perjuioio a que ea derecho 
haya lugar, haciéndose constar que ss 
ha practicado el embargo de bienes de 
diohos deudores sin el previo reque
rimiento al pago por su ignorado pa
radero. 

Madrid, veintiooho de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar. 

( A . - 5 0 S ) 

E n vir tud de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instan-
oia del distrito de Chamberí, Seoreta-
ría da D. Antonio A g u i l a r , e l juicio 
ejecutivo instado por D. José López 
Nieulant, Marqués de Perijaa, oontra 
los herederos de doña Fidela Carras-, 
cal y D. José Domínguez, se sioan a 
la venta en públiea subasta y por pri
mera vez varios cuadros tasados por 
el perito D. Fernando Albert i en diez 
y ooho mil diez y ocho pesetas. 

Subasta que se celebrará en la Sala-
audienoia da este Juzgado , sita oalle 
del General Castaños, número uno^el 
día doce de junio próximo, a las once 

| de su mañana; previniéndose a los li
citado res: 

Primero. Que el t ipo del remate es 
el da la tasaoión, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segundo. Qne para tomar par ta en 
él remate habrá de consignarse el diez 
per ciento en efectivo de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

j-.y que los bienes que sa subastan, se 
| encuentran depositados, parte da ellos, 
| an el piso bajo dereoha de la casa nú-
j mero diez y siete y diez y nueve de la 
; calle de Zorrilla en poder da D . Fer-
'' nando Domínguez, y el resto en al de 

D José Domínguez, plaza de las Cor
tes, número oehe, primero izquierda. 

Dado en Madrid, a veintiooho de 
mayo de mil noveoientos veint i t rés. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar . 

Zoilo Rodríguez. 
( A . - 6 0 8 ) 

CENTRO 
/ 

En vir tud de providenoia dictada 
por el Sr. Juez da primera instancia 

f del distrito del Centro de esta Corte, en 
i expediente promovido a instancia del 
! Procurador D. Alfonso da Bilbao, en 
1 nombre y representación dal Banso 
; Hipotecario de España sabrá que sé 

requiera a D- Vieente Montesinos 
para que dentro del plazo de dos días 
satisfaga a dicho Banoo los semestres 

i que le adeuda, vencidos en treinta de 
junio y treinta y uno" de diciembre del 
año últ imo, importantes cada uno la 

i cantidad de ciento oohenta y acho pe
setas veintiséis céntimos por razón de l ' 
préstamo que le fué heoho; bajo aper 
cibimiento que, da no verifioarle con 

. sus intereses de demora, gastos y 

costas ocasionados, se procederá a lo 
prevenido en los artíoulos treinta y 
tres y treinta y ouatro de la ley de 
dos de diciembre da mil ochocientos 
setenta y dos, pidiendo al Juzgado el 
secuestro y posesión interina' de la 
finca hipotecada, el cual se decretará 
a los quinos días de presentada la de* 
manda, sin ¡isoeaidad da nuevo reque 
rimiento ni citación y se procederá ti 
la venta con arreglo a diohos preoep-
tos; ha acordado llevar a efecto tal re
querimiento por medio del presente 
edicto que será fijado en el iooal de 
este J u s g a d e y sitios públicos de cos
tumbre y se insertará en el BOLETIK 
OÍIOIAL de esta provincia, toda vez 
que en la actualidad se desconoce el 
actual domicilio del expresado deudor 
D. Vicente Montesinos. 

Madrid, veinticuatro de mayo de 
mil noveoientos veintitrés. 

V . e B . E 

El Sr . Juez da I a instanoia, 
José María de la Torre. 

( D . - 7 6 ) 

Por el presente, y en vir tud de pro
videnoia del señor Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de 
asta Corte, feeha diez y seis del co
rriente, diotada en los autos ejeoutivoe 
segaidos por los señores Curouny Her
manos oontra D. Juan. Aragón Martí
nez sobre pago de pesetas, hoy en la 
>ía de apremio, se saaa de nuevo a 
subasta por primera vez los muebles, 
alhajas, afectos y enseres embargados 
en diohos autos, que aparecen tasados 
en la santidad de emousnt* y un mil 
novecientas cuarenta y ouatro pesetas. 
Dicho aoto tendrá lugar el día diez y 
nueve de junio próximo, a las onoe de 
su mañana, en la Sala, audiencia de di 
oho Juzgado, sita en el piso* principal 
da la ansa número uno de la calle del 
General Castaños, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera . Dichos muebles, alhajas 

y efectos salen a subasta por la canti
dad en que aparecen tasados, no ad
mitiéndose posturas que na cubran las 
das tareeras partes de dicha tasación. 

Segunda. Que para tomar par te an 
al remate deberán los lioitadores con
signar, previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, e l diez por.ciento de las ex
presadas cincuenta y un mil novecien
tas cuarenta y cuatro pesetas. 

Tercera. Que los referidos bienes 
se encuentran depositados en poder 
del demandado D. J uan Aragón, do
miciliado en la calle de Velágquez, 
número dooe, piso primero izquierda, 
y la relaoión de diohos bienes con el 
precio asignado a los mismos de mani
fiesto en la Secretaría has ta al acto 
del remate. 

Madrid, veintiuno de mayo de mil 
noveoientos veintitrés. 

E l Seoretario, 
ante mí, 

Rafael López de Pando . 
V.° ¡B .° 

El señor Juez , 
José María de la Torre. 

(A.—506) 

CONGRESO 
Por el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, 
y en el expediente promovido por el 
Banoo Hipotecario d» España oontra 
doña María Hernández Orozco y otros, 
sobre que se les requiera al pago de 
unos semestres, se dictó la siguiente 

Providencia: 
Juez , Sr. Prendes.—M&drid, vein

tiséis de febrero de mil noveoientos 
veintitrés. Por presentado el anterior 
escrito, se tiene por parte en nombro 
del Banco Hipoteoario de España al 
Procurador D . Alfonso Bilbao; de
vuélvasele ,el poder exhibid*; requié
rase a doña María Hernández Orozco 
y a D . Manuel y D . Antonio Delgado 
para que dentro de dos días satisfagan 
a dicho Banoo los semestres que adeu
dan por el préstamo que les hizo, ven
cidos en t reinta de junio y treinta y 
uno de dioiembre de mil novesientes 
veintidós, importante cada u so t res • 
oientas ouarenta pesetas ocho cénti
mos, eon los intereses de demora, oos-
tas y gastos; bajo apereibimiento que, 
da no verifiaarlo, se procederá a lo pre -
venido an los artíoulos treinta y tres 
y treinta y ouatro de la Ley de dos de 
diciembre de mil ochocientos setenta 
y dos; y al otrosí, como se pide. Lo 
proveyó y firma S. S. doy fe, José 
Prendes Pando.—Ante mí, Roque No-
vella. 

Y para que sirva de requerimiento 
a doña María Hernández Orozco y a 
D. Manuel y D. Antonio Delgado, cu
yos domioilios se desoonooen, y oon el 
apercibimiento prevenido, expido la 
presenta para sa inserción en el BOLK 
TIN OFICIAL de la provincia en Madrid, 
a veintiséis da mayo da mil novecien
tos veintitrés, 

E l Seoretario, 
R o q u e N o v a l l a . 

V . ' B . V 
El Juez de primera instanoia, 

José Prendes Pando. 
( D . - 7 6 ) 

P o r al Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso da esta 
Corta, y en al expedienta promovido 
par al Banco Hipotecario de España 
oontra D. Antonio de la Campa y 
Capa, sobra que se la requiera al paga 
de unos semestres, . se dictó la s i -
guiante 

Providencia'. 

Juez , Sr. Prendas.—Madrid, ve in 
tiuno de abril de mil novecientos vein
t i trés. Por presentado, al anterior es
crito, se tiene por parte en nombre del 
Banoo Hipotecario de España al Pro
curador D. Hilario Dago, oon el que 
se entiendan las suoesivas diligencias: 
devuélvasele el poder exhibido y re
quiérase a D. Antonio de la Campa y 
Capa' para que dentro del término - de 
dos días satisfaga a dicho Banco los 
semestres que le adeuda oon motivo 
del préstamo que le hizo, vencidos en 
treinta de septiembre y treinta y uno 
dé marzo últ imos, importante cada 
uno tres mil setecientas oohenta y una 
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pesetas veinticinco céntimos, eon los 
intereses de demora, costas y gastos 
ooásionados; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, se procederá a lo 
prevenido en los artículos t reinta y 
tres y treinta y cuatro de la Ley de 
dos de diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos; y al otrosí, entregúese 
el tsBticQonio que solicita.—Lo pro
veyó y firma S. S. doy fe.—José Prela
dos P a n d o . — A n t e mí, Roque No-
vella. 

Y.para que sirva de requerimiento 
a D. Antonio de la Campa y Capa, 
cuyo domioilio se ignora, y con el 
apercibimiento prevenido, expido la 
presente para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia en 
Madrid, a veintiséis de mayo de mil 
novecientos veint i t rés . 

Ei Secretario, 
Hoque Novella. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia» 

José Prendes Pando.] 
(A.—6Ó7) 

dores sobre la mesa del Juzgado e 7 

diez por oiento efectivo de dieho tipo 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta. Si se hioieren des. pos tu 
ras iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Quinta. La consignación del pre-

tidad de tres mil treinta y una pesetas 
con diez y nueve céntimos, con más 
los intereses de demora, costas y gas 
tos ocasionados; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, se procederá a 
lo prevenido en los artículos treinta 
y tres y treinta y cuatro de la Ley de 

ció se verificará a los ocho días siguien- f dos de dioiembre de mil ochocientos 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez d* pri
mera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos seguidos 
a instancia del Banco Hipotecario de 
España eontra doña Catalina, 1). An
tonio, doña María Josefa y D. Enr i 
que Abellán Calvet, en reolamaeión 
de un orédito hipotecario, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta la 
siguiente 

linca: 
Una casa situada en la Ciudad de Cue

vas de Vera en la calla del P i - ' 
lar, señalada oon el número ca
torce, que tiene de superficie 
cuatrocientos sesenta metros y 
se compone de tres pisos; l inda: 
por la derecha entrando, cen ca
sa de' doña Luz Muía; por la iz
quierda, con otra de doña En
riqueta Oampoy, y por el teste
ro, oon otra de doña Natalia 
Avel lán. Bata casa tiene a tu 
íaver , oomo predio dominante, 
una servidux&bre sobre la. oása 
a n t i g a a de doña Enriqueta 
Campoy y Campoy, que es en el 
Registro de la Propiedad la 
número diez y ocho mil cua
trocientos cineuenta y dos, al 
folio veintioinóo, libro doscien
tos noventa y dos de la Ciudad 
de Cuevas, insoripción primera. 

Dicha subasta se celebrará doble y 
simultáneamente eñ este Juzgado.y eh 
el de igual clase de Cuevas de Vera el 
día treinta de junio próximo, a las on-
oe de su mañana, oon arreglo a las si
guientes condiciones: 

Pr imera . La expresada finea sale 
. a subasta por la cantidad de trece mil 

quinientas pesetas, o sea el setenta y 
cineo por ciento de la en que fué tasa
da por las partes. 

Segunda, No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
par tes del referido tipo. 

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta deber la consignar los lioita-

tes al de la aprobación del remate 
Sexta. Que los títulos de propie

dad, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallarán de manifisato en la 
Secretaría del actuario de Madrid; y 
que los licieitadores deberán confor
marse oon ellos sin tenar derecho a 
exigir ningunos otros, y finalmente 
que las cargas o gravámenes anterio
res o preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán, subsisten^ 
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin des-' 
t inarse a su extinción el precio del re
mate . 

Y por último, desconociéndose el do
micilio de los referidos deudores doña 
Catalina, D. Antonio, doña María Jo
sefa y D. Enr ique Abellán Calvet, sé ! 

lee cita para la mencionada subasta 
por medio del presente, no sólo para 
que tengan conocimiento de ella, sino 
para qué puedan obtener su suspen
sión, previo el pago de su débito. 

Dado en Madrid, a veintiséis de ma
yo de mil novecientas veintitrés. 

El Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

V.°B.° 
El Juez de í . a instancia, 

José Prendes Pando. 
( D . - 7 7 ) 

H O S P I T A L 

En las diligencias promovidas por 
el Proourador D . Alfonso Bilbao, a 
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, sobre requerimiento al pago de 
dos semestres de un préstamo contra 
doña María Rúa y González, se ha. dio
tado la siguiente 

Providencia: 

Juez , Sr. Fabió.—Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal.—Madrid, veintiséis de febrero de 
mil novecientos veintitrés.—Por re
partido a este Juzgado y Secretaría 
del que refrenda el anterior escrito 
oon el poder que se aeompaña, se tiene 
por par te en las diligencias que se in
coan a nombre y representación del 
Banoo Hipotecario de España al Pro 
curador D. Alfonso Bilbao y Sevilla, 
con quien y en tal concepto se entien
dan las suoesivas que se practiquen; 
devuélvasele el aludido poder quedan
do en el lugar que ocupa la oportuna 
nota. A lo principal, conforme se inte
resa, requiérase a doña María Rúa 
González para que en el plazo de dos 
días satisfaga al aludido estableci
miento de crédito los semestres que le 
adeuda por razón de un préstamo hi
potecario que dioha entidad le hizo, 
vencidos en treinta de junio y treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos 

[ veintidós, importante cada uno la can

sí 

setenta y dos; y al otro sí, expídase a 
esta parta en momento oportuno el 
testimonio que interesa.—Lo mandó y 
firma su señoría; doy fe.—Francisco 
Fabié.—Ante mí, Joaquín Argots .— 
Rubricados. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a doña María Rúa González» 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, expido la presante que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos veinti trés. 

E l Seoretario, 
ante mí, 

Joaquín Argoté . 
V.* B . ' 

E l J aez de primera instancia, 
Francisoo Fabié . 

(D.—74) 
HOSPICIO 

Don Areadio Conde y Otegui, Juez de 
instrucoinn del distrito del Hospi
cio de esta Corte. ¡ 

Por el presenta hago saber: Que 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el art, 41 de la Ley estableciendo 
el juicio por jurados, he acordado se 
proceda en el local de este Juzgado, -j 
sito en la calle del General Castañe, 
número 1, el día 11 de junio próximo, 
a las onee de su mañana, el sorteo de 
los seis Yooales que bajo la presiden
cia del que suscribe en eonoepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por 
terri torial y dos por industrial han de 
constituir la J u n t a de este distrito 
para la formación de las listas de jura
dos correspondientes al mismo. 

Dado en Madrid, a 29 de mayo 
da 1923. 

E l Seoretario, 
Jésé María de Antonio. 

Areadio Conde. 
PALACIO 

Por el presante edicto se l lama y 
cita a las personas que pagaran reci
bos de peseados a Yicante Díaz Ba
rres, que prestaba sus aervioios cono 
oobrador, al abastecedor do pescados 
de la Plaza de los Mosteases, Fernan
do Hidalgo Díaz, hasta completar la 
suma de doscientas setenta y cinco 

, pesetas, haciéndoles a la vez el ofre-
' oimiento de causa que determina el 

artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, domioiliado últimamente 
en esta Corte, oompareoerá, en térmi
no de cinco días, ante el señor Juez 
instructor del distrito de Palacio, Se
cretaría del señor Infante, para pres
tar declaraoién en causa por estafa 
instruida por dieho Juzgado y Secre
taría eon el núm. 353 de 1921. 

Madrid, 4 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
(Núm. 1.409) (B.—785) 

LATINA 

E n virtud de'providencia de h o y 
dictada por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Latina de esta Cor
te, en el expediente formado para 
cumplir los artículos 31 y 32 de la ley 
del Jurado, se anuncia que el día 18 
de mayo actual y hora de ías once de 
su mañana, se verificará en la Salá-
audienoia de este Juzgado el sorteo 
público de seis Vocales, cuatro por te 
rritorial y dos por industrial , que en 
unión de los señores Cura Párroco y 
Profesor de instrucción primaria más 
antigaos, han d@ formar la J u n t a de 
este distrito para la confección de las 
listas de señores juradoB, cuyos n o m 
bres, apellidos y domicilios se insa
cularán oon las listas facilitadas per 
l a Administración de Contiibuciones 
de la provincia, de ios mayores con
tribuyentes por diohos conceptos en 
este distri to. 

Madrid, l t ° de mayo de 1923. 
E l Seoretario, 

P . S. del Sr. García Inés, 
Benito García Sánchez. 

V o B . 6 

Miguel de Entrambasaguas. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
Don Ricardo Medina Fernández, Juez 

de instrucción de Alcalá de Henares 
y BU partido, 
Hago saber: Que para cumplir lo 

dispuesto en la primera parte del pri
mer párrafo del artículo 31 de la Ley 
estableciendo el juicio por jurados el 
día 2 de junio próximo y hora de les 
doce de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de oste Juzgado el sor
teo do los cuatro mayores contribuyen
tes por territorial y dos también por 
industrial de entre los dooe y seis, res
pectivamente, que a continuación se 
expresan: 

P»r territorial. 

D. Miguel Atilano Casado y Moreno. 
Ángel del Campo Fernández. 
Manuel Martín Esperanza y Antón 
Lorenzo Maohioado Sar. 
Martín Málaga Melero. 
Saturnino Pérez Alonso. 
José Gallego de la Fuente . 
Félix Huer ta y Huer ta . 
Franciseo Rajas Gómez. 
Gregorio Gallego de la Fuente . 
Antonio Maohioado Cuéllar. 
Rafael Rodríguez de Podro. 

Por industrial. 
D. Gregorio Caamaño Rosado. 

Perfecto Gómez Sol. 
Manuel Arévalo López-Soldado. 
Mariano Silverio Garoía Sánchez. 
Sergio Real Hernández. 
Jaoobo Gordo Zafra. 

Dado en Aléala de Henares, a 12 de 
mayo de 1923. 

El Seoretario, 
H | i l a r i o D a g o . 

Ricardo Medina. 
(Núm. 1.436) 
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COLEGIO DE SANTA ISABEL 
CHAMARTÍN DE LA ROSA (SAN ENRIQUE, 6J.--MADRID 

C O N C U R S O 
para cubrir diez plazas de alumnas internas en dicho Colegio, donde gratuitamente se da la enseñanza completa de la 
carrera del Magisterio a niñas nacidas en Madrid únicamente 

La edad para el ingreso es de catorce a diez y siete años, debiendo reunir las demás condiciones marcadas en el Be* 
glamento, que se*f acuitará en el Colegio a toda aspirante. 

Estas tendrán que sufrir an examen de las materias de la enseñanza primaria en tfn grado superior. 
Las solicitudes, dirigidas al Patronato, se admitirán hasta el primero de septiembre próximo y el examen de in

greso será en la segunda quincena del mismo mes. 
Madrid, veintidós de mayo de mil novecientos veintitrés. 

. E l Patronato. 
(A.—472 bia). 

consignando, al mismo tieropo, que ios 
materiales que ha d e proporoiorar 
para la ejecución de las obras proceden 
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos nacionales o extranjeros en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

. . . de . . . de . . . 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

_ (E.—363) 

Servicio de Catastro 
DE LA 

R I Q U E Z A U R B A N A 
de la provínola, de Madrid. 

En cumplimiento de los artículos 
56, 57 y 58 de la Instrueeión vigente 
de 10 de septiembre da 1917, modifi
cada por Real decreto de 29 de agosto 
de 1920, la Subsecretaría del Ministe 
rio de Hacienda ha acordado la oom 
probación del Registro fiíoal de edifi 
ció y solares del término munioipa' 
de Pezuela de las Torres, de esta pro 
vinoia, por corrasponderle en el orden 
reglamentario, quedando nombrada 
para' la ejecución de los trabajes la 
Comisión siguiente: 

Arquiteato-Jefe, D. José Romero 
Soriano. 

Aparejador, D. Amanoio Portábales 
Pichel. 

Ofioial administrativo, D . Alfredo 
López Hel güero. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público por medio de este edicto, ad-
virtiando al propio tiempo a los inte
resados la obligación en que se en
cuentran de facilitar el mejor desem
paño de aquel sometido, franqueando 
Ja entrada a las fincas a los funciona
das técnicos al objeto de que puedan 
adquirir los datos neceamos para la ta
sación y que los trabajos darán comien
zo al día siguiente de personarse la 
Comisión en la localidad. 

Madrid, 19 de mayo de 1923. 
E l Arquitecto-Jefe, 

Joaquín Roneal. 
(Nú* . 1.459) 

Cemandanüia de Ingenieros 
DE MADRID 

El Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

en eBta Corte Bsgunda subasta pública 
y local en virtud de lo dispuesto por 
decreto del Exorno. Sr; Comandante 
General de Ingenieros de la primera 
Región, fecha 26 de mayo corriente, 
para la ejecución de las obras que com
prende el proyecto de ampliación y re
forma del local para Museo y Bibliote
ca de Ingenieros, se convoca por el 
presente anuncio a los que deseen to

mar par te en la licitación, que se veri-
fieará ante el Tribunal constituido bajo 
mi Presidencia con el Comisario de 
Guerra Interventor del material de 
esta Comandancia, en ooooepto de In
terventor; un Oficial de Intendencia de 
esta Comandancia, como Secretario, y 
un Notario para autorizar el acta el día 
16-de junio próximo, a las once, en esta 
Comandancia de Ingenieros, sita en el 
patio grande del Palacio de Buenavis-
ta (Ministerio de la Guerra), en donde 
estarán de manifiesto todos los docu
mentos que constituyen el Proyeoto, 
así como también los pliegos de oondi 
oiones técnicas y legales y demás ante
cedentes que han de regir en esta se
gunda subasta, todos los días labora
bles, de las quince a las diez y ocho 
horas, desde el día 4 al 15 del expre
sado mes de junio, ambos inclusive, 
cuyos documentos no se publican por 
su mucha extensión. 

El importe total, como precio límite 
máximo que ha de regir en la referida-
subasta, será el del presupuesto de 
contrata de estas obras, que con ex
clusión del presupuesto complementa
rio del mismo asciende a la cantidad 
to^tal de 93.760 pesetas, y el importe 
de la garantía para tomar parte en 
aquélla,consti tuido»bien en efectivo, 
en su equivalente en papel del Estado, 
al precio medio de la cotización en la 
Bolsa de Madrid en el mes anterior al 
de su constitución, o su valor nominal 
en títulos que tienen este privilegio, 
será el del 5 por 100 de aquella suma, 
y , por lo tanto, asciende a 4.688 pe 
setas. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa de l - ramo de Guerra 
aprobado por Real orden circular de 
6 de agosto de 1909 (0 . L. núm. 57), 
Ley de Protección a la industria na
cional, y de la Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de julio de 1911 (C. L. núm. 123) 
y demás disposiciones complementa
rias, admitiéndose en esta segunda 
subasta la concurrencia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
dades de obra del presupuesto, confor
me al párrafo 2.° del ar t . 64 del Re
glamento para la contratación admi
nistrativa del Ramo de Guerra, te
niendo en cuenta lo establecido a este 
efecto en los artículos 14 y 15 del Real 
deareto de 12 de mayo de 1909 y con
signado en el art , 40 de las condicio
nes legales de este proyecto, en que 
se puede admitir, de conformidad con 
las disposiciones vigentes en esta ma
teria, quedando obligados los licitado-
res a indicar en laB proposiciones los 

establecimientos nacionales o extran
jeros de que procedan los materiales 
que han de suministrar. 

P a r a el oaso en qae dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
lioitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese todavía la igual
dad entre ellas, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional 
de las obras. 

"Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de la clase 8. a , ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de Dé-
pósitos o sus sucursal es'del depósito 
al efecto constituido y el úl t imo reci
bo de la contribución que le corres
ponda satisfacer, según el conoepto 
en que comparezca el firmante, y, en 
su caso, bastará aoompañar el certifi
cado del alta en la industria a que BU 
proposición se refiera, sin que afecte 
a tarifa determinada, es decir, que lo 
mismo pueden ser industriales o alma
cenistas al por mayor como al por 
menor. 

Madrid, 29 de mayo de 1923. 
Antonio Rocha. 

Modelo de proposición. 
Don P . . . T . . . y T . . . , domiciliado 

en . . i y con residenoia en pro
vincia de . . . , calle o plaza de . . . , nú
mero . . . , enterado del anuncio publi
cado en . . . , fecha . . . de . . . de . . . 
para la ejecución de las obras . . . , 
y enterado también de los pliegos de 
condiciones del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu
de, se - compromete y obliga a ejecutar 
todas las obras que aquellos compren* 
den en el precio de . . . pesetas . . . cén
timos (la cantidad ha de expresarse en 
letra) , con estricta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los oua-
les me encuentro enterado y me hallo 
conforme, acompañando, en cumpli
miento de lo dispuesto, la cédula per
sonal corriente de . . . clase, número 
expedida eá . . . a . . . de . . . (o pasa
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notarial también en su caso), así 
como el último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponde sa
tisfacer (o en su caso el certificado de 
alta, como se indica en el anuncio), 
juntamente con el resguardo del depó
sito del 5 por 100, manifestando y 

- juntamientos 
F U E N T E E L SAZ 

Don Eugenio López y López, Alcalde 
Constitucional de Puente el Saz, 
provincia de Madrid, 
Hago saber: Que a instancia depar

te interesada, y para que surta sus 
efeotos en el expediente de 6xoepoión 
del servicio en filas del mozo Aqui l i 
no Román Marugal Aguado, alistado 
en el año 1921 por ©1 Ayuntamiento 
de mi presidenoia, se sigue expedieD. 
te en averiguación de la residencia 
aotual o durante los diez años últimos 
de Sotero Marugal Reldán, y cuyas 
circunstancias son las siguientes: Es 
hijo de Santiago y de Eladia; 'iaaoió en 
San Pablo de los Montes, provincia de 
Toledo, el día 2 de abril de 1853, te
niendo, por tanto, ahora si vive, seten
ta años; t u estado era el de casado y 
de oficio jornalero al ausentarse hace 
veinte años del pueblo de Puente el 
Saz, que fué su últ ima residenoia en 
España. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el reglamento vigente para la eje
cución de la ley de Reemplazo y Re» 
olutamiento del Ejército, se" publica 

'*8ste edicto y se ruega a oualquiera 
persona que tenga notioia del parade
ro actual o durante los últ imos diez 
años del expresado Sotero Marugal 
Roldan, que tenga a bien oomunioarlo 
al Alcalde que suscribe. 

Puente el Saz, a 20 de abril de 1923-
El Alcalde, 

Eugenio López. 
(Ndm. 1.381) (B.—789) 

Parque Central de Sanidad Militar 
1 • • • • I + 

Neoesitstndo adquirir este Parque 
diverso material quirúrgico y efectos 
de Hospitales, se anuncia al público 
para que los señores que lo deseen 
puedan presentar, proposiciones hasta 
las doce horas del día 11 de junio del 
presente año, hacienáo saber que la 
cantidad de dichos efeotos y pliegos de 
condiciones correspondiente, se halla
rá de manifiesto en la. Jefatura del 
Detall de este Parque, todo» los días 
laborables, do nueve a trece de la ma
ñana. Las proposioiones-se presenta
rán en pliegos cerrados; siendo de 
cuenta de él o de los adjudicatarios, a 
partes proporcionales, el importe de 
este anuncio. 

Madrid, 20 de mayo de 1923. 
(E.—362 bis) 

IMPSENTA r&avmcii.L.~Fuenaarral, 84 


